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INFORME DE COMISARIO

A los Accion¡stas
INMOBII.IARIA ADMIVENCO S.A

Guayaquil, Ecuador

1 Hemos revisado el balance general de lNMoBlLlARla ADMlvENco sA entidad

ecuátoriana domiciliada en Guayaqurl, al 31 de diciembre del.2008 y el

"áiresoon¿¡ente 
esra¿o de resufta¿os por el año terminado en esa fecha Nuesfa

revisio; la efeciuamos de acuerdo con las disposiciones que para el uomrsano

"-"iu-uf""" 
f" f"y O" Compañías y, por consig u iente. in cluyó .aquellas 

pruebás de

los registros de contabilidad y otros procedimientos de revisión que consloeramos

n""""áiio" 
"n 

las ckcunslancias La preparación de este balance general es

responsabilidad de la Administración de la Compañía Nuestra responsaollload es

"uÁpli|. "on 
las normas relativas a la función de comisario' en los términos

establecidos en lá Ley de Compañías

2 La administración dio cumplimiento a las normas legales' estatutarias y
- 

relraménurias, así como a las resoluciones de la Junta General de Accionistas y

Directorio

3 Nuestro estudio y evaluacjón del sistema de control inlerno nos pemite expresar

que al momento de nueslra revlslón' no contiene errores importanles que influyan

;alerialmenle en la prese¡laciÓn del balance general

4 s.A ha cumplido como agente de retención del

or agregado La declaración y págo del impuesto a la

ia abril del 2009

5. Las cfras moskadas en el balance general son las que están registradas en los- 
tioros oe contabilidad y éstos se ll;van conforme a las normas legales y a la

técnica contable Están preparados de acuerdo con Ia verificación del uso de las

Ñórmás ecuator¡anas de contabilidad NEc y la aplicación de las Normas

;;i;;;;;.;;É ¡; Auditoria NIA' en ese orden ta. correspondencia'

comprobantes de las cuentas' hbros de aclas y acciones se llevan y conservan

adecuaclamente

6. Con base a procedimientos adicionales de revisión de cuentas que hemos llevádo- 
á 

"á¡ó 
pá. 

"rtplir 
con lo dispuesto en el Artículo 279 de la Ley de compañias'

ionsideiamos que obtuvimos toda la ¡nformación necesaria para el cumplimiento

de nuestra función.

w.l(
JVMB & CO.
Comisar¡o

Guayaquil, 12 de Marzo de|2009.
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